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1. Disposiciones gep.erales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO vas técnicas de aplicación para combatir la contamina.clón. La
experiencia obtenida con este. motivo aconseja completar los
medios de que ya disponen preceptivamente las estaciones de
abaStecimiento de coml.1stibles, factorias, refinerías nacionales e
industrias petroquímicas, con los elementos necesarios tlara la
utilización de nuevas técnicas en la lucha contra la contami
nación que pueda originarse por avería u otras causas en sus
estaciones terminales. .

En su virtud, y a propuesta de la Comisión Na.cional para.
evitar la contaminación de las aguas del mar por' hidrocar
buros,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien disponer:

Primero.-Las refinerías de petróleos, industrias petroquimi
cas y estaciones de abastecimiento de combustibles líquidos que
posean terminales de carga y descarga de hidrocarburos en los
puertos o mar litoral dispondrán de, al menQS, una embarcación,
debidamente equipada, para verter sobre la superficie del agua
las mezclas de productos detergentes y dispersantes aprobadospor la Silbsecretaríade la Marina Mercante.

segundo.-EI e<iiilpo a que se refiere el puntO anterior per
mitirá rociar la mezcla en forma de 'lluvia 'll. través de tubos
perforados, dispuestos a modo de tangones en ambos costados
de la embarcación. La mezcla de los productos detergentes o
dispersantes con el agua se sujetará 'll. las dosificaciones adecua
das, bien realizándola en tanques de donde' aspirarán las bom
bas que descarguen a los tubos rocIadores, bien mediante eduo
toresen la descarga o aspiraCión' de la bomba que permitan el
control de la cantidad de productos a utilizar, aspirando direc
tamente' de su envase.

Tercero.-Las medidas a que se refieren los puntos primero
y segundo deberán estár probadas y en condiciones de servicio
dentro de utiplazo m~ximo de cuatro meses a partir de la fe
cha de la publicación de la presente Orden en el «Boletín C;:>ficial
del Estado».

Lo que digo a VV. EE. YV. I, para su conocimiento ,y efectos.
Dios guarde a VV.· EE. Y V. l. muchos años. /
Madrid, .27 de mayo de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros' de Marina, de Haciimda, de Obras Pú
blicas. de Ind~ia, de Comercio y, de Informa.ción y TuriSlIlo,
e Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional'.

bRDEN ,de' 27 de mayo de 1971 sobre cambio de
denáminaCión de la Comisión Nacional para evttar
la contaminación de las aguaS del mar por' los hi-

, drocarl;luros. '

, .Excelentísimos e ilustrísinío señores:

LQs'gTaves .. perjuicios que, la contaminación del mar' causa
no ::;ólo 'en las 'costas y playas, sino en nuestra riqueza pesquera
y , má.risquera,c aconsejaron la creación,. siguiendo las, recomen
daciones del Convebio'Interna.cional para evitar la· contamIna
ciónd~ las .', aguas d~l mar por los hidrocarbUros,>ratificado
pOr •Espafía; ,. 4euna C0m1sión Nacjonal para el eStudioco~ti-
nuadode esté problema.' , '" .'

.:LaexPlltlenciahapúesto de manifiesto los serios dafíos qU'e
produce lacontaminaclón del mar por otros agentes nocivos
distintosde;los'hidrocarburos, tales como inSecticidas, peSticidas,
etcétera, y ha obligado a considerar este problema por diCha
Comisión con la' atención que merece. . ,

Por ello parece· neCesario· ampliar la denominacJ,ón de la,ci
tada COmisión Nacional, al objeto de que comprenda todos los
tipos de ,contaminación' que pueden afectar a nuestro litoral.,

En su virtud, y a propuesta de la referida Comjsión Na
cional para evitar la contaminación de las aguas del mar por
hidrocarburos, esta Presidencia del Gobierno tiene a bien dis
poner:

oriDEN de 27 de mayó dé 1971 sobre medidas para
Co'mbatir la contaminación del mar. '

. Excelen.tisim<lS e ilustris4no señores:

La Orden de esta Presidencia del Gobierno de 21 de agosto
de '1967 (<<Boletín Oficial del Estado» númer•.) 202), estableció dI
versas medidas para evitar la' contaminación de las aguas, y
subsiguientemente de las playas, ocasionada por accidentes en
las terminales de carga y descarga de productos petrolíferos.

El tratamiento extensivo de importantes derrames de, hidro
~rBl1rOS producidos por siniestros en las costas nacionales, pu~
Sleron de manifiesto la eficacia del empleo de productos y llUe-

ORDEN 'de 27 de mayo de 1971 sobre regulación
del uso de detergentes para combatir los derrames
de hidrOcarburos en el mar.

Excelentísimos e ilustrísimo señores:

El aumento progresivo del consumo de petróleo en el mun
do, y 'en España en particular, trae consigo un incremento pro
porcional del -tráficO marítimo petrolero, con la mevitable con
secuencia de una mayor posibilidad de accidentes marítimos.

La luCha contra esta creciente posibilidad de contaminación
de los mares utiliza productos tensiactivos que, de no ser selec
ClonadoS, podrían ser ,más .perjudiciales que el propio petróleo
para la fauna y flora marinas. ,

Por ello, resulta necesario regular la utilización, para elimi
nar manchas de. hidrocarburos en el mar, de productos deter
gentes que presentan una toxicidad superior a lo tolerable en
orden al logro de los fines que se pretenden.

En su virtud, ya· propuesta de la Comisión Nacional para
evitar la contaminación. de las aguas del mar por los hidrocar-
buros, •

'Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien disponer:

Primero.-A partir del 1 de enero de 1972 se prohíbe el uso
de productos tensiactivos de base aniónica, catiónica o no iónica
para la eliminación de manchas· de hidrocarburos en el mar,
cuya concentración letal para el 50 por 100 de los animales de

, ensayo en cuarenta y ocho horas sea inferior a 100 miligramos
por litro.,

Begundo.-Para. determinar el grado de toxicidad de los pro
ductos.a que se refiere el artículo anterior, los correspondientes
ensayO$se 'efectuarán en laboratorios oficiales o privados que
expresamehteseñale el Ministerio de Comercio a través de la
Subsecretaria de la Marina Mercante. '

Tercero.-:En caso deinfraccíóp de lo establecido en el· punto
prilnero 'de. la presente Orden, la Subsecretaria de la Marina
Mercante-queda facultada para imponer las sanciones corres- ,
pondien.tei deacuetdocon lo dispuesto en la Ley 168/1961, de
23 dediciembre·«(Boletín Oficial del Estado» número 312).' ,
, CI1a.rto.-Por el Ministerio de Comercio (Subsecretaría de la
'Mari~'MerCante)'se dictarán las normas complementarias para
'el desllrrp~9 y observancia de las normas contenidas en la pre-
sente Orden.: '".' •.. , ' . , '

LoqUe"cómUnlCó • ~VV. EE. Y V. l. 'para su conocimiento y
demás efectos; .. ' .' ,

,Diosguardé ayV; EE. y V.l. muchos años.
., ;:D4~d.;2r de 'maYo de 1971.
;'~:';Y,i!l:)':;, T ...;" CARRERO

E:~élft~:¡$~~."i4~trosde Marina, de Hacienda,.de Obras pú-
.;blicas, 'de Industria, de COmercio yde Info!'l11ación y Turismo,
eDm?sr. Presidente ,de la Comisión Nacional.
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